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dia,masculino. ¡MontefarQ», de El Ferrol del QaudUlo (La Co
rufia). y sin perjuicio de lo que en su dta establezca la LeY
General de Educación, de conformidad con lo dispuesto por el
articulo treinta y .tr,es de la actual Ley de ordenación de la
Ensefiánza Media y por el articulo trece del Decreto de vein
tiuno de julio de mH novecientos cincuenta y cinco. que apro
bó el Reglamento de Centros no Oficiales de este Grado de
Enseñanza, previ05 los informes emitidos en sentido favora
ble por 'la Inspección de Ensefianza Media del Estado y por
el Rectorado de la Universidad de Santiago, y visto el dicta·
men emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de Edu
c~clón. a propuesta del Ministro de Educación y C¡encia y pre
VIa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día seis de marzo de mil novecientos setenta,

DISPONGO;

Articulo primero.-,..Queda clasificado como RecomJCido de
Grado Elemental, con el alcance y efectos que para dicha ca·
tegoria y grado académico establece la Ley de Ordenación de
la Enseñanza Media y sus disposiciones complementarias, el
Colegio de Enseñanza Media no oficial, mascUlino, «Montefaro»,
<te El Ferrol del Caudillo (La Coruña).

Articulo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educación
y Ciencia para dictar las disposiciones que sean precisas para
el cumpl1miento del presente Decreto. de conformidad con la
legislación hoy vigente, pero supeditado a 10 que en su dia
t'Htablezca la Ley General de Educación.

Asi lo dlspongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a doce de marzo de mIl novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mmlstro de EducacIón· y Ciencia,
JOSE 1,U18 Vn..r.AR PALASr

DECRETO 950/1970, de 12 de marzo, de clasifica·
ción accuiémica en la categoría tk Reconocido de
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Medía
no oficial, masculino.· «Seminario Santa- Catalina».
de Mondañedo fLugo).

Cumplidos los trámItes preceptivos en el expediente de cla
sificación académica incoado por el Colegio rna.scultho de En
señanza Media no oficlal «Seminario. Santa C&ta1in&». de Mon
dofíedo (Lugo). y s1n perjuicio de 10 q~e en sU día. establezca
la Ley General de EducacIón, de conf0f'l111daacon ·lo dispuesto
por el articulo treinta y tres de 1& actual Ley de Ordenación
de la Enseñanza Media de veintiséis.de febrero .de mil n.ove
cientos cincuenta. y tres y por el articulo ~delDecreto de
veintiuno de julio de mn novecIentos, c1nCUlimta· y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Qficiales: de ,este Grado
de Enseñanza, previos 108 informes etQJtidosen .sentido favlr
rabIe por la Inspección de Ensefianztl. Med1a del Estado y por
ei Rectorado de la universidad de santiago <leCOtnpOste!a y
visto el dictamen, igualmente favorable.· e;mitidQporel ~otUlejo
Nacional de Educación, a propuesta del· Ministro de Bducaclón
y Ciencia y previa deliberación del. Consejo de. Ministros en
su reunión del dia sels de marzo de mil. novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Queda clasiflcado como Reconocido de
Grado Elemental. con el alcance y efectos que para dicha cate.
garla y. grado académico establece la Ley. de Ordenación de la
Ensefíanza Media y sus disposiciones complementarias. el CDw
legio de Ensefíanza Media. no oflclal, masculino, «Seminario
Santa Catalina», de Mondoftetlo (Lugo).

Articulo segundo.-8e autoriza al Ministerio de Educación
y Ciencia para dictar las disposiciones Que sean precisaa para
el cumplimiento del presente Decreto, de confOrmidad con la
legislación hoy vigente, pero supeditado a lo que en su dla
establezca la Ley General de Educación,

Así lo dispongo ·por el presente Decreto, dado en MadrId
11 doce de marzo de ron novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de EducacIón y CIencia.,
JOSE LUIS Vn.LAR PALASr

DECRETO 95111970, de 12 de marzo. de clasifirn
ción académica en la cateaoría de R.eco1'Wcído de
Orq.do Elmnenfal del COlegio de En...c:rnanza Media
110 oficial, femenino, «Santa Maria!re la Paz», dI'
Murcia.

Cumplidos los t¡'lunít.es preceptivos en el expedi~mte de ola
sificación académica incoado por el ColE'gio femenino «Santa
Maria de la Paz», de Murcia, y sin perjuicio di! 10 que en su
<tia establezca la Ley G<meral de Educaclón, de ccmIormidad

con lo dispuesto en el artículo treinta y tres de la. actual Ley
de Ordenaci6n de la Ensefianz& Media. y por el articulo trece
del Decreto de veintitmode julio de mil noveclentos dneuent&
y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de
este grado de enseñanza.· previos los informes emitidos en sen,
tído fabo-ra-ble por la Inspección de Enseñanza. Media del Estado
y . por el Rectorado de la' Universidad de Murcia. emitido el
di-Qtamen igualmente favorable del Consejo N~ona1 de Edu
cación. a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en 8'U reunión del
día seis de ma.1'7..o de mil novecientos setenta.

DISPONGO;

Articulo primero,-Queda clasificado como reconocido de Gra
do Elemental. 'Con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado aca-démico establece la- Ley de Ordenación de la En·
señanza M.edia. y sus disposiciones complementarias, el Cole
gio de Enseftanza Media no -oficial, femenino,' «santa Maria de
la· Paz». de Murcia..

Articulo segundo.--Se autoriza al Ministerio de Educae16n
y Ciencia para dictar las disposiciones que sean precisas para
el cumplimiento del presente Decreto, de conformidad con la
legislación boy vigente, pero supeditado a 10 que en_ su día
eRtablezca la Ley General de Educación.

A&í 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a d(lCe de marzo de mil novecientos setenta

FRoANCLS(X) FRoANCO

El MInlstro ue- Educación y CIencIa,
JOSE LUIS \'ULA& PALAS!

DECRETO 95211970. de 12 de m.arzo. de clasifica
ción académica en la categoría de~ de
Grado Elemental del Colegio de Enseiíanza Medm
no oficial. masculino, «Fundación Valverde», de Ca-
bezo de Torres (Mun:ia).

eumpUdos los trámites preceptivos en el expediente de cla
sificación académica. del Colegio. masculino «Fundación Val..
verde», de Cabezo de Torres (Murcia.) , y sin perjuicio de lo
qUe en su d1a establezca- la Ley General de Educación, de
conformidad con lo disPuesto por el articulo treinta y tres
de la actual Ley de Ordenación de la Enee1íanza Media y por
el artículo trece del Decreto de veintiuno de juUo de mil no
vecientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de cen
tros no Oficiales de.este grado de enseñanza, previos IQs infonnes
emitidos en sentido favorable por la Inspección de EtlSSt.fianza
Media dEl Estado y p.er el Rectorado ce la Universidad df. Mur
oia, y visto el dictamen emitido en sentido favorable por el
Consejo Nacional de Educación, a pr0P.U8sta: del· Ministro de
Educación y Ciencia y preVia deliberaCIón del CQJ:JBejo de Mi
nistros en su reunión del dia seis de marzo de mD. no-vec1entos
Beúmta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Queda clasifi-cado eomo reconocido de Ora
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha ca.tE!go
ria y grado'ficadémico establece la Ley de Ordenación de la En
seúanza. Media y sus <1isposieiones complementarias, el Colegio
de EnseñaU7.a Media no oficial. masculino, «Fundación Valverde»,
de Cabezo de Torres (Mureia)

Articulo segundo<-SeautOriza al .M1nister1o de Educación
y Ciencia. para dietar las disposiciones que sean precisas para
el cumplimiento del presente Decreto, de confontúdad con la
legislación hoy vigente pero supeditado a lo que en su día es
tablezca la L€v General de Educaclón,

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
3. doce de maf7,i) de 'mil novecientos setenta..

FRANt-"ISCO F'lMNCO
¡¡> Mlnlstro de Educación y CiencIa..

JOSE LUIS VILLAR PAJ..Asr

DECRETO 95311970, de 12 de marzo. de clasi-fka
ci6n académica en la categarÚl de .Reconaddo de
Grado Elemental del Colegio de Enseña1l24 /rtedia
110 oficial. j"menitto, «8aprado Corazón»~ de San
Javier (Mlrrcia.J,

Cumplidos los I¡':lmite" preceptivos en el -expediente de cl8r
sl.fieaclón académica incoado por el Colegio femeil1no C'Sagrado
Corazón», de San Javier (Murcia), y sin perjuicio ·de 10 que
en su dia €stah-lezca la Ley General de Educación, de confor
midad con lo disPuesto por el· articulo treinta y tres de la a.t>
tual Ley de Ordenación de la. Enseñanza Media y por el ....
ticulo trece del Decreto de vein,tiuno de julio de mil .novecientos
cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de centros no
Oficiales de este grade d~ Enseñanza, preVios 108 ln!ortnefI em1..
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tido~ en sen'laú ta\oLU)I€ por .llt [nspecchHi <e ..E:u;;eú.an7.a Me
dia del ER-tüdo v poy el Rf!ctorado de- la ünivcysidad de Murcia
y oído el dictamen de: Consejo Nadonal d~ F:dlH.:acióD, a pro
puesta <lel Mini.st:·o {i<; Edu~ad(¡n y Cienci8 y prevía delibera
ción del Consejo ele Mjnj,<;t:~os t'"ll sn f(">lllrión del díR s.eis d(~

marlO de mil no\'t'cierJto" set€1lta.

DISPONGO

Articulo primelo.--Quroa clrslflcadu COHW r<~cunocidü {fe Gra
do ElementaL con el a1eanC{' .." eff'ctD$ qu(' ¡Jara dicha cat.t>go·
ría y grado acadernico establece la U'? de Ordenación de In
Enseñanza M€dia y suó-. disposicíom~s complenwntarias. el Co
legio de Enseúanza MedIa no oficial. femenino «8flgrado eora,.
7,Ón}}, de San JavÍpr (Mur{~ia·'.

Articulo st:gunco.--Se autoriza ai MJ¡¡Üit€rl0 de f<;üueación y
Ciencia para dic:a.r las disposiciones que 'Sean precisas !Jara. el
cumplimiento del pr€5-:.ente Decreto, de conformidad con la le
gislación hoy vigenté pero supeditado a 10 que en su día esta
blezca la Ley Gen.erul de EducHción

Así lo dispongo por el presente D€cTeto. dado e11 Madrid
a doce de marzo de mil nove-ci(~ntos seternn.

PRANCIS(.'O FRANCO
El Mlnhlrü d.e H.:íJ.__,eaclOn y C1C'nCli\

JOS~ Lms VILLAR PALASI

nr;CUE'l'O D5J,'19?O, de 12 df marzo, de clasi/ú:o,·
dón académica en la c-ateqoria de Reconocido de
Grad() Superior del Coleq(o de Ensefianza Media
no o/idal, masculino, «Seminario Arenor Diocesano
San lJartolorné}}, de Cádi.z

De conformidad con 10 dispue,.¡to po,:, el articuio tr~inta y
tres de le. Ley de Ordenaeión de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por
el a.rticulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil no
vecientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de
Centros no Oficiales de Ensefianza Media, previos los Ül!ormes
emit1dQ~ en sentido favorable por 1a Inspe,cejón de Enseüanza
Media y pur el Rectorado de la Universidad de Sevilla, y dic·
tamen emitido en igual sentido fa.vorabk por el Consej-o Na
cional de Educación a propuesta del Ministro de Edu,¡;ación
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministl"os en
su reunión df'l día .~ei:; de marz.() de mil nüvecientO$ sf't€llta,

DISPONGO:

Articulo único. -Queja clasificado como rhxlnocldo d€ Gra
do Superior, con el alcance y f'lectos que- para dicha categoría y
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Col/"
gío de Enseüanza Media no oficia}, masculino, «Seminario Me·
nor DÜx..'esano de San Bartolomé», de Cádiz,

Asi 10 dispongo por el presente Decrk:to, dado en Ma-drtd
a docf' d.p fnD,rzo de mil tlovpci{~nt(;~ :::etenta..

f"RANCH"CO '.PH:ANC'O
El Ministro de F;dlll't¡Cl(:n y Cj('twj:¡

JÚSE :GU1S VILLAH PALAS!

DECRETO 955,'19'/0. de 12 de nWl'Z". de clasifica
dón académica en la categoría de Reca1tocido de
Grado Superior del Oolegio de Etnseñariza Media
no oficial, mascuLino, «Nifio JeSÚS de Praga»,de
Burriana rCastellónJ,

De COlÚOl'lllidad con lo disPuesto por el articulo treinta y
tres de la- Ley de Ordenación de la Enseñunza Media d.e vein"
tiséis de febrero de núl novecientos cincuent{l. ~ tres, y por
el articulo tre<'-e del Decreto de ve-intiuno -de julio de mil no
vecientos cincuenta y cinco, que aProbó el Reglamento de
Centros no Oficiales de Ensefianza Media, previos los itllformes
emitidos en sentido favorable por la Inspección de Enseñanza
Media y por el Rect-orado de la UníverRids.d de Valenclft~ y dic
tamen emitido en igual sentido fav6rable por el Consejo Na
cional de Educaci6n, a proPuesta del Ministro ·de Edllcsekín
y Ciencia y previa delib€ración del COHf<¡~jO de Ministros en
BU reunión del dh seis de mar:>'.c> de mil novecientos R't.f'nt..'t

DISPONGO:

Artioulo úníco.--QuectR clastficado como reeonQ{~i<io de Gra·
do Superior, con el alcance y efectos que -para dicha categoría y
grado académko establecen las disposiciones vigentes, el C(l'lt'
gio de Enseñanza Media no oficial, masculino. «Niño JeSÚ,B <le:
Praga». de Burrlana (Castellónt

As1 lo dispongo ~or el presente DeCJ''Út,o dndo ('11 M~H:lr;\l

a doce de mar7..Q de mil noVeci~ntü..-q setenta

1"-H.ANC1SCO FRANCO
El Min.1stro de Edneae16n y Cte-ncla,

JOSE LUm VILl.AH, P AUSI

DECRETO Y56/1970. de 12 de marzo, de clast/Íl.:a·
cltJn académica e.n la c.ategoría de Reconocido de
Grado Superior del COlegio de EnRel1anza Media
1U) oficial, masculino {(Seminario Menor». tU
flllelFiL

De con.-formidad con 10 dispueó;to por el articulo tr€ínta y
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de Vein
tiséis de fe-brp-ro de mil novedentús ciilcu.enta ji tres, y por
el ·articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil ncr
vecientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de
Centros no OOc1al% de Enseñanza Media. previo:" los informes
emitido~ en sentido lavorable por la Inspección de Enseñanza
Media y por el Rectorado de la Universidad de Sevilla, y dic·
tamen emitido en igual sentido favorable por el Con,o;:ejo Na
donal de Educneión a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia ,y l)¡·(·via deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día seis de marzo de mil novecientos s-etenta,

DISPONGO>

ArtIculo únlco,--Queda clasifi-eado como reconocid.o de Gra
do Superior, con el alcance r efectos que para dicha categoría y
grado académico establ~cen las dispos-iciones vigentes, el Cole
gio de Enseñanza Media no oficial. masculíno, «Seminario Me
nor Diocesano., de Hueh'a

As1 lo dispongo por el presente Decr€to, dado en Madrid
a doc,e de marzo de mil novecientos setenta.

PRANCISCO FRANCO

El Mlnist-w ae Educaclon Y Cwncia,
JOS!!: LUIS VDLAR PALASI.

DECRETO 957/1970, de 12 de marzo, de clasifica
cíón académica en In categoría de Reconocido de
Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media
no oficial, masculino, «La Sa.l/e», de Arucas (Gran
Canáría) ,

De conformidad con 10 dispuesto por el articulo treinta y
t.res de la Ley.de OrctenaCÍón de la Ensefianza Media de vein~

Uséís de febrero de !fiil novecientos eincuenta y tres~y por el
artículo tr-ece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove-
cient-os cincuenta y cinco. que aprobó el Reglamento de Cen
tros no oficiales d", Enseñanza Media, p-revios los informes emi·
tidos en sentido favorable por la· Inspección de EnsefianZa
Media y por el Rectorado de la Universidazl de La Laguna. y
visto el dictamen igualmente favorable, emitido por el Consejo
Nacional de Educación. a proput'~ta del Ministro de Educacl6n
y Cleuda y preVia deliberadón del Consejo de Ministros en
su reunión del día seis de marzo de mil novecientos setenta-,

DISPONGO:

Artielllo únicü,"-:'Queda clasificado como Reconocido de Ora
do Superior., con el a-lcance que para dicha categoría y grado
académico estable(",en las disposiciones vigentes, el Colegio d-e
En.~fianza Media no oficial. mn.."i-<'ulino. «I..a Salle», de Aru
cas (Gran Canaria),

As1 lo d~spüngo por el presente Decreto, dado e'D Madrid 8
doce (l~ marzo de mil now~cientos. n~tenta.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de ~duca('lón Y Cienc1a,
JOSE LUIS VILLAR PAl..ASr

DECRETO 95Ri1970. de 12 de marzo, de clasifica·
ción académ.ica en la cateqoria de Reconocido de
Gredl) Superior elel Colegío ele EnseJianza Media
nu oficial. femenino, ,(La Inmac?11adw). de Oviedo,

De couforIni{jad con lo di¡.;pUPSt0 por el articulo treinta y
tJ'~S de la Ley d€ Ordenación de Ü1 Enseúanza- Media de vein
tiséis de fenrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el
artículo trecE' del Decreto de veintiuno de julio de ml1 nove-
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Regl9.mento de Cen
j;J'();S no oficlaJes de Ei1»ei1anza Me<lia, previos los informes ernt
tldns en sentido favnrabl(' por la Inspección de Enseñanza Me
dia y por el Rectorado de la Universidad de Oviedo y dic~amen.
igualmentf' í"avor--able. del Consejo Nacional de EducaCIón, n
propuesta de! MinIstro de Educación y Ciencia y previa. deli
IwmclÓl1 del Consejo de Ministros en su reunión del <lía. Reís
de ma.¡'7.0 de mil novedentos setenta,

DISPONGO:

Articulo Ú111co.-Queda clasificado como Reconocido de GTa,.
do Superjor, con el alcance y efectos que para. dicha categorla.
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